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Luego qae los aeñores Alcaldes 7 Secretarios re-
«iban los aumeiOB del BOLHTIN que correspondan a l 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecen hasta el re 
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLX-
nxxs coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Terificarse cada aSo. 
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Se suscribe en la Impronta do la Diputación prorincial i 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 16 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la «nscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eecepto lar 
que £ean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particulnr prévio él pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Qaceta del día 7 de Junio.) 
PRESIDENCIA 

BEL C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augus ta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en su i m -
portanto salud, 

GOBIERNO DE PKOTINOU. 

Con arreglo al plan vigente de 
aprovechamientos, e l dia 14 del c o 
rriente mes de Junio, y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , t end rá lugar 
en la Casa de Ayuntamiento de P a -
radaseca, bajo la Presidencia del A l 
calde de dicho Munic ip io , y con 
asistencia de un empleado del ramo, 
l a cuarta subasta (por no haber te
nido efecto las tres anteriores, por 
falta de licitadores), en lotes sepa
rados, de 285 robles maderables se
ña lados con el marco del Distrito, 
en los montes de V i l l a r de Acero, 
de los cuales, 85 es tán señalados en 
el monte titulado Candas; '40 en el 
denominado Chan-Cimeiro, y los 160 
restantes, en el llamado Ocedo, y de 
10 metros cúbicos de madera de ro 
ble, del monte de Paradaseca, tasa
dos, los correspondientes á Vi l l a r de 
Acero, en 2.56b pesetas, y los de P a 
radaseca en 8,50 pesetas. 

Dichas subastas y disfrutes han 
de verificarse con sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el B o -
IETÍN OFICIAL de la provincia , co
rrespondiente al dia 11 de Octubre 
de 1893. 

Lo que he dispuesto se inserto en 
este BOLETÍN OFICIAL para conoci 
miento de los que quieran intere
sarse en dichas subastas. 

León 1." de Junio de 1894. 
Bl Oubernador. 

Saturnino de Vareas Machuca. 

tivas, del Ingeniero Jefe y del A l 
calde de San Mar t in , asociado de un 
empleado del ramo, la segunda su
basta de 194 robles maderables de 
9'20 metros de altura media, y de 
Í ' 3 0 á 3'80 metros de circunferen
cia , tasados en 7.100 pesetas, y se
ña lados con el marco del Distri to; 
43 en el sitio llamado Braño to , de 
Mur ías ; 36 en el Abesedo, de Murías 
y 115 en Fuenteblanca. 

Las subastas y el disfrute se s u 
j e t a rán al pliego de condiciones i n 
serto en el BOLETÍN OFICIAL de 29 de 
Diciembre de 1893. 

L o que he dispuesto se publique 
en este BOLETÍN OFICIAL para cono

cimiento de los que quieran tomar j 
parte en la subasta. 

León 1.° de Junio de 1*94. 
El Gobernador, 

Saturnino de Vargas Machuca.' ! 

Con arreglo al plan forestal v i -
gentente, el dia 18 de Juuio actual , 
y hora de las doce de su m a ñ a n a , 
t endrá lugar en la Casa de Ayun ta 
miento de Oseja de Sajambre, bajo 
la Presidencia del Alcaide de dicho 
Municipio, y con asistencia de un 
empleado del ramo, la subasta de 
doce metros cúb icos de madera de 
roble, y 100 metros cúbicos de haya, 

del monte de Oseja, Ribota y Soto, 
tasados en 620 pesetas, por c u y a 
cantidad se sacan á subasta. 

Tanto la subasta como el disfrute 
de dichos productos, han de ve r i f i 
carse con estricta sujeción ai pliego 
de condiciones publicado en el BO
LETÍN OFICIAL del día 11 de Octubre 
de 1893. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los que deseen interesar
se en dicha subasta. 

León 4 de Junio de 1894. 

El Ooberondor, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

RELACIÓN del n ú m e r o y clase de maderas que con arreglo al plan vigente de aprovechamientos, y procedentes de 
los montes dé los pueblos que en el siguiente estado se detallan, deben de subastarse, á las doce de la m a 
ñ a n a de los d ías señalados en el mismo, en las Capas-Ayuntamientos de los t é rminos municipales respec
tivos, bajo la Presidencia de los Alcaldes de dichos Ayuntamientos, y con asistencia de un empleado del 
ramo; tipos de tasación consignados en el estado y con estricta sujeción a l pliego de condiciones p u b l i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL co r respond íeo te a l d ía 11 de Octubre de 1893. 

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES 
cu que han de veriflcarso loa aprovechamientos do maderaa 

Número 
do metros 

cúbicos 
Tasación 
Pesetas 

Día y mes 
on que ha de veril

earse la subasta 

Partido Judicial de Murías de Paredes 
.Campo . 
(Castro. 

Campo de la Lomba ^ Z ™ . : 
(Rosales. 

L á n c a r a . 

Murias de Paredes. 

' S a n t i b á ñ e z 

ISena 
Rabanal 
Abelgas 
Oblanca 

[Vegapujín 
iRodicol 

' iSabugo 
(Barrio de la Puente. 
(Bonel la . 

Con arreglo al plan de aprovecha
mientos vigente, el día 17 del mes 
de Junio actual, & las doce de su 
m a ñ a n a , t endrá lugar en las of ic i 
nas del Distrito forestal y en la Casa-
Ayuntamiento de San Martín de M o 
reda, bajo las Presidencias, respec-

Riello JLariego de Arriba 
1 (Lariego de Abajo 

IsotoyAmio & ^ ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; 
Valdesamario ¡Murias , Valdesamario, L a Utrera y Ponjo 

¡Garueña 
' Vegaricnza ¡Cirujales 
I ' San t i báñez 

Roble. 

¡ Idem. . 

Idem. 
2V 
41 

2/ 
2 Idem.. 
2) 

^( idem. . 

10[Idem.. 

• 4 ¡ 

10 Idem.. 

401 
40 
401 
gg}26 de Junio . 
40l 

100) 
20 

3Q 2 de Jul io. 

20 
100 

| % 5 de Junio . 

401 
20) 
20 25 de Junio. 
20* 

20(30 de Junio. 

100128 de Junio. 
40, 

100 4 de Ju l io . 
40 

Partido judicial de Villa/ranea del Bierzo 
V e g a de Valcarce ¡Pórtela . lOIRoble . l 100125 de Jun io . 

Lo que he dispuesto se publique en el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de los que deseen interesarse en 
dichas subastas. 

León 23 de Mayo de 1894.—El Gobernador, Saturnino de Vargas Machuca. 



(Gaceta del día 30 de Mayo.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 

Pasado 4 informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por 
l>. Teodoro Romero y otros vecinos 
de Covaleda, contra el acuerdo de 
esa Comisión provincial , que anu ló 
las elecciones municipales ver i f ica
das ú l t i m a m e n t e en el mencionado 
pueblo, ha emitiuo con fecha 1.° del 
actual, el dictamen siguiente: 

« E x c m o . Sr . : Con l ieal orden de 
1(5 de Abr i l ú l t imo se ha remitido á 
informo de esta Sección el expedien
te relativo al recurso de alzada i n 
terpuesto por D. Teodoro Romero y 
otros vecinos de Covaleda contra el 
acuerdo de la Comisión provincial 
do Soria , quo anu ló las elecciones 
municipales verificadas ú l t i m a m e n 
te en el mencionado pueblo. 

Resulta de los antecedentes que 
por D . Mariano Pascual y otros se 
p ro tes tó de la validez de las men
cionadas elecciones, fundándose en 
que sólo se hab í an verificado en un 
sólo distrito, cuando debieran haber 
tenido lugar on dos, una vez que 
excedía de 800 el n ú m e r o de habi
tantes de Covaleda; sin negar el 
hecho referido, a l egó ia mesa que se 
procedió de ta l modo siguiendo la 
costumbre establecida y por tenerlo 
acordado asi la Junta municipal del 
Censo, añad iendo que en igual fm--

so verificó la elección anterior, 
sin que se produjera protesta ni re -
c l amau ión a lguna. 

Eu vista de todo, la Comisión pro
vincia l do Soria resolvió declarar 
nula la elección de que se trata y 
que se ordenara al Ayuntamieoto 
uuinpliora inmediatamente con lo 
prevenido eu la segunda de las dis
posiciones transitorias del Real de
creto de 5 de Noviembre de 1890 y 
art. y.° del de 30 do Diciembre del 
;i!Ísmo a ñ o . 

Do esta resolución so alzan para 
ante V . K . los expresados D. Teodo
ro Komero y otros, suplicando que 
se sirva revocarla en vir tud de los 
razonamientos que exponen. 

La Subsecre ta r í a del Ministerio 
del digno cargo de V . E . , después 
de aducir diversas consideraciones 
y de manifestar la conveniencia do 
dictar una resolución definitiva para 
lo sucesivo, A fin de evitar las d i í e -

.ron tos interpretaciones dadas á los 
'nr t ici i lns l l i y 23 de la ley Electoral 
y 12 del Real"decreto de adap tac ión , 
y armonizarlas con lo dispuesto ó 
determinado por la Junta Central 
del Censo eu 23 de Marzo de 1892, 
co tiendo que no puede revocarse ol 
fallo apelado. 

La ley de 20 de Junio de 1890, 
que se refiere ún ica y exclus iva
mente á las elecciones para Diputa
dos á Cortes, por más que en ella se 
comprendan principios comunes á 
los Diputados provincia s y Conce
jales, establece en su -rt. 16, p á 
rrafo segundo, el precepto de que 
cuando el número de electores de 
un Munic ip io resultare mayor do 
500, la Junta provincial, previo i n 
f i rme de la ' nicipnl, acordará an
tes del dia b Junio la distribu
ción do aquél los , s e g ú n los respec
tivos domicilios, en cuantas seccio
nes corresponda, con arreglo al ar-
tienta 23, en ol cual se dispone asi
mismo quo cada lérmino municipal 
c o n s t i t u i r á una sección si no exce

de de 500 el n ú m e r o de sus electo
res; dos si no excede de 1.000; tres 
si no excede de l.bOO, y así suce
sivamente. 

Mas como la referida ley Electoral 
era, s e g ú n queda dicho, referente 
á las elecciones de Diputados á Cor
tes, v ióse el Gobierno de S. M . pre
cisado á usar de la au to r izac ión que 
le otorgaba el art. 4.° adicional de 
aquél la para dictar las disposiciones 
necesarias al cumplimiento de la 
propia ley y su adap t ac ión á las 
elecciones de Concejales y Diputa
dos provinciales, y en su conse
cuencia, se publicó el Real decreto 
de 5 de Noviembre de 1890, en cuyo 
art. 10 se t ras ladó literalmente la 
citada prescr ipción del 23 de la l ey , 
relat iva á la cons t i t uc ión de una 
sección electoral por cada 500 elec
torales que existan en cada t é r m i n o 
munic ipal , de t e rminándose a d e m á s 
en el art. 12 que la o rgan izac ión de 
los Municipios y división adminis
trativa de los t é r m i n o s municipales 
c o n t i n u a r á n siendo las mismas que 
las que seña la la ley de A y u n t a 
mientos, sin otra modificación que 
la consiguiente á ta publ icac ión del 
repetido art. 23 de l a ley. 

De todo lo cua l se deduce que 
con las modificaciones hechas por 
el Real decreto de a d a p t a c i ó n , el 
art. 35 de la ley Municipal quedaba 
desde luego eu toda su fuerza y v i 
gor, y con sujeción á la escala eu 
el mismo contenido co r re spond ía á 
los Ayuntamientos, cou arreglo al 
n ú m e r o de sus residentes, d iv id i r 
eu los oportunos distritos su t é r m i 
no munic ipal , 

i Y en apoyo de esta af i rmación 
I viene la segunda de las disposicio-
1 ues transitorias de dicho Real de-
! creto de adap tac ión , en la que se 
j prescribe que tan luego como es t é 
; ultimado el censo, los A y n n t a m i e n -
: tos procederán á designar el n ú m e 

ro de Concejales quo corresponda d 
! cada distrito de su t é r m i n o , confor

me á lo dispuesto en los a r t í cu los 
12 y 13, es decir, con arreglo al nú
mero de sus residentes, e s tab lec ién
dose además en el ú l t imo párrafo de 
la ú l t ima de las disposiciones c i t a 
das que las elecciones municipales 
en que no so observe lo determi
nado en dichos ar t ícu los , serán uulas 

Eu el mismo principio de divis ión 
de los t é rminos municipales eu dis
tritos es tá fundado el Real decreto 
do 30 de Diciembre de 1890, cu el 
que se dan reglas para llevar á cabo 
aqué l las . 

| Además , como las elecciones del 
pueblo de Landete, eu la provincia 

' de Cuenca, verificadas eu 1891, fue-
¡ sen protestadas, entre otros hechos, 

por el de haberse dividido su t é r m i -
j no en dos distritos, uo constando 
i m á s que do 407 electores, so resol-
¡ vió por Real orden de 20 de Jul io 
I del propio a ñ o , de conformidad con 

ol dictamen de esta Secc ión , que la 
división expresada se había ajusta
do á lo dispuesto en los a r t í cu los 16 
y 23 do la ley de 26 de Junio de 
1890; 10, 12 y 13 del Real decreto 
de adaptac ióu y párrafo tercero del 
art. 35 de la ley Municipal , s e g ú n 
el censo de población y el electoral. 

Por Real orden de 21 do Jul io de 
1891 se resolvió tarabióu declarar 
nulas las elecciones que tuvieron 
lugar on el pueblo de Sentir (Sala
manca), porque constando de m á s 
do 800 residentes, s e g ú n el censo 
oficial de 1887. debió dividirse eu 
dos distritos, con votación indepeu-
diento eutre ambos: dec la rándose 

asimismo bien hecho lo que tuvo 
lugar en el Ayuntamiento de F u e n 
tes de Ebro, por Real orden de igua l 
fecha, á pesar de no corresponder á 
cada uno de los distritos m á s elec
tores que 250 y 233, respectivamen
te; y en la misma doctrina abundan 
otras diferentes resoluciones que l a 
Sección cree innecesario mencionar 

Pero á pesar de doctrina tan cons
tantemente a p l i c a d a , se dispuso 
a d e m á s por circular de l a Jun ta 
central del Censo de 24 de Marzo 
de 1892, que mientras otra cosa no 
disponga una nueva ley, era ind i s 
pensable que las palabras Municipio 
y término, de los a r t í cu los 16 'y 23 
de la ley Electoral , se equiparen á 
la de distrito en todos aquellos M u 
nicipios cuyos t é r m i n o s e s t én d i v i 
didos en m á s de un distrito para la 
renovac ión de sus Ayuntamientos , 
y que las Juntas provinciales del 
Ceuso tomaran estos distritos por 
base para la divis ión en Secciones á 
que se refieren los citados a r t í cu los 
16 y 23 de la ley, á fin de que cada 
una de dichas Secciones no conten
ga electores domiciliados en dis t in
tos distritos municipales . 

Por otra parte, si se examina con 
de tenc ión el e sp í r i tu de la loy E l e c 
toral conjuntamente con el del Real 

, decreto de adap t ac ión y disposi
ciones posteriores, no podrá menos 
de convenirse en que el deseo de 
los legisladores ha sido el de ar
monizar los preceptos de las mis
mas con los contenidos en la ley 
Munic ipa l v i g e n t e , relativamente 
á la división de los t é r m i n o s mu
nicipales eu distritos; pero siempre 
con observancia de que cada uno 
do é-tos se dividiera á su vez on 
secciones, si el uúo ie ro de sus elec
tores lo pe rmet í a , siempre que n i n 
guno de ellos excediera de 500; por 
m á s quo pudieran ser inferior á este 
n ú m e r o en mul t i tud de casos, ya 
que la ley no t e n d í a á prohibir que 
las mencionadas secciones pudieran 
ser menores de 500 electores, sino 
que excedieran de es te n ú m e r o , 
siendo la razón fundamental de este 
principio la de facilitar la emisión 
del sufragio en el ún i co día al efec
to seña lado; pero en la firme inte
l igencia do que la mencionada d i 
visión había de hacerse precisamen
te de modo y manera quo dichas 
secciones uo contuvieran electores 
domiciliados en distintos distritos 
municipales. 

Siendo, pues, á ju ic io de la Sec
c ión , los razonamientos expuestos 
los principios sustantivos de las 
mencionadas disposiciones legales, 
pudiera V . E . sí los estimara acep
tables, servir la resolución quo so
bre este asunto dictare do regla ó 
precepto general para resolver con 
acierto cuantas dudas pudieran o c u 
rrir acerca do la i n t e rp re t ac ión y 
apl icación de aqué l l a s , s in omit i r , 
como es consiguiente, la observan
cia además de lo dispuesto en el 
art. 12 del Real decreto de 5 de N o 
viembre de 1890. 

Supuesto que V . E . aceptara la 
consulta anterior, consecuencia l ó 
g ica y natural ds ella seria, concre
tándose al caso origen de este ex
pediento, declarar nulas las elec
ciones ú l t imíuncn te verificadas en 
el pueblo ds Covaleda, una vez quo 
no han tenido lugar m á s que en un 
distrito, cuando, por el numero de 
sus residentes, que con arreglo al 
Censo oficial de 1887 es ol do 1.034, 
debieran haberse verificado en dos, 

sea cua l fuere el n ú m e r o de sus 
electores. 

E n resumen, la Sección opina: 
Que procede, s i V . E . lo estima 

oportuno, dar c a r á c t e r general y de 
rigurosa observancia á la consulta 
contenida en el fundo de este i n 
forme; y 
. 2.* Que como consecuencia de 

ella procede asimismo declarar n u 
las las elecciones ú l t i m a m e n t e ve
rificadas en el pueblo de Covaleda y 
confirmar en todas sus partes el 
acuerdo recurrido de la Comisión 
provincia l de Soria .» 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D . G . , y en su nembre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y d e m á s efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V . S. muchos a ñ o s . Madrid 
18 de Mayo de 1894.—Aguilera . 

Sr . Gobernador c i v i l de l a provincia 
de Sor ia . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
0E LA PROVINCIA UE LEÓN 

Administración 

L a Delegac ión del Gobierno en el 
Arrendamiento de Tabacos, en c o 
mun icac ión de 2 del actual, me par
ticipa quo la Junta Direct iva del 
Gremio de fabricantes de fósforos ha 
nombrado Agento especial á don 
Cayo Boada Saudoval, para ejercer 
en esta provincia la inspección y v i 
g i lanc ia del impuesto sobre cerillas 
fosfóricas y toda clase de fósforos, y 
perseguir el contrabando y defrau
d a c i ó n . 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoc i 
miento del publico. 

León 6 de Junio de 1894.—A. V e 
la-Hidalgo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
¡Soto y Amio 

Por acuerdo de este A y u n t a m i e n 
to y Junta de asociados, el día 10 
del actual, á las dos de la tarde, 
t e n d r á lugar eu la Casa Consistorial 
la primera subasta do arriendo á 
ven ta libre de todas las especies su 
jetas al impuesto de consumos, bajo 
las condiciones estipuladas cu el 
expediento de remate, que so halla 
de manifiesto en la Secre ta r í a de 
este Ayuntamiento; y si eu dicho 
dia no tuviese efecto el remate, se 
ce lebra rá segunda subasta bajo las 
mismas condiciones ol día 20 del 
corriente. 

Soto y A m i o 1.° de Junio do 1894. 
= E l Alcalde, Joaqu ín Diez y Diez. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Palle 

No habiendo ofrecido resultado la 
primera y segunda subasta para el 
arriendo á venta libre, ni los enca
bezamientos gremiales voluntarios 
de todas las especies de consumos, 
el Ayuntamiento de mi presidencia, 
con i g u a l n ú m e r o de asociados, 
acordó proceder al arnoudo de los 
grupos de carnes de todas clases, y 
l íquidos, por medio de la exclusiva 



en la venta al por menor, y por el 
t é r m i n o de un a ñ o . L a primera su
basta t end rá lugar en estas Casas 
Consistoriales el dia 10 del cor r ien
te roes, de diez á doce de su m a ñ a 
na , ce lebrándose por pujas á la l l a 
na; siendo obl igación de los que 
quieran tomar parte en la l ic i tación, 
consignar el 2 por 100 del valor del 
arriendo en la Oepositaria de este 
Municipio, antes de dar principio á 
la subasta; y si esta primera no die
se resultado, se ce lebra rá segunda y 
ú l t ima el 13 del mismo mes, de sie
te á nueve de la mafiaca, en el mis 
mo local y horas dichas, a d m i t i é n 
dose en é s t a proposiciones que c u 
bran ¡as dos terceras partes de la 
cantidad objeto del remate; enten
diendo que con las mismas condi
ciones que figuran en el expediente. 

San Andrián ael Valle 3 de Junio 
de 1894.—El Alcalde, Ju l i án Otero. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde Enrique 

No habiendo tenido efecto por 
falta do licitadores, la primera s u 
basta en venta libre de todas las es
pecies de consumos, sa l , alcohol y 
aguardientes, para el a ñ o e c o n ó m i 
co de 1894 á 1895, se anuncia la se
gunda que se verificará el d ia 11 del 
corriente, y hora de las diez de la 
m a ñ a n a , en la sala consistorial , con 
las mismas formalidades y por igua l 
tipo que la primera, y en ella se ad
mit i rán posturas que cubran las dos 
terceras partes del importe fijado 
como tipo da subasta. 

Valverde Enrique 3 de Junio de 
1894.—El Alcalde, Vicente Rev i l l a . 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

E l dia 14 del actual, y hora de las 
diez á las doce de su m a ñ a n a , ten
drá lugar en la sala de sesiones de 
este Ayuntamiento, la primera su 
basta del arriendo á venta libre de 
las e s p e c i e s de vinos, vinagre, 
aguardientes, cerveza, sidra y acei
tes de todas clases que so consu
man dentro de los pueblos de esto 
Municipio , para cubrir,,'en parto, el 
cupo señalado al mismo, para el 
próximo ejercicio de 1894 á 1895; 
cuya subasta se su je ta rá en un todo 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria m u 
nicipal . 

Cármenes 3 de Junio de 1894.— 
Juan Fernández Getino. 

Alcaldía constitucional de 
Catreras del Rio. 

N o habiendo tonido efecto por 
falta de licitadores, la subasta cele
brada en el día de ayer, para el ar
riendo á venta libre de los derechos 
de consumo, sal, alcoholes, licores 
y aguardientes, se anuncia una se
gunda subasta que t e n d r á lugar el 
dia 14 del corriente mes , dando 
principio á las diez de la m a ñ a n a , y 
t e r m i n a r á á las doce de la misma; 
cuyo acto t end rá lugar en la Casa 
Consistorial, bajo la l-'residencia del 
Sr . Alcalde y d e m á s individuos do 
l a Corporación; sirviendo de tipo el 
mismo que sirvió para la primera, 
y admitiendo proposiciones que c u 
bran las dos terceras partes. 

Cabreros del Rio 5 de Junio de 
1S94.=EI Alcalde , Atanasio Fresno 

Alcaldía constitucional de 
San ¡ l i l l án de los Caialleros. 

N o habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores l a primera su 
basta del arriendo á venta libre de 
las especies sujetas al impuesto de 
consumos, se anuncia una segunda 
y ú l t i m a para el dia 12, y hora de 
dos á tres de la tarde, en la Sala de 
Sesiones de este Ayuntamiento , ba
jo las condiciones expresadas en el 
expediente de remate, que se halla 
de manifiesto en la Secretaria m u 
nicipal . 

San Millán de los Caballeros 5 de 
Junio de 1894 — E l Alcalde , Manuel 
Clemente. 

Alcaldía constitucional de 
Villahornate. 

Por acuerdo del Ayuntamiento é 
igua l n ú m e r o de contribuyentes 
asociados, t e n d r á lugar en la Casa 
Consistorial el día 15 del corriente, 

! y hora de las diez de la m a ñ a n a , el 
arriendo con venta á la exclusiva 

! d« las especies de vinos, aguardien-
• tes, licores y carnes de todas clases, 
; bajo el tipo y condiciones estable

cidas en el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria. 

Vil lahornate y Junio 1.° do 189-1. 
= E 1 Alca lde , Manuel Gaitero. 

D. Marcelo Merino, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento const i 
tucional de esta v i l la de Sahelices 
del Rio . 
Hago saber: Que no habiendo te

nido efecto por falta de licitadores 
• la primera y segunda subasta para 
' e l arriendo á venta libre do las es

pecies de l íquidos, carnes fiescas y 
saladas, j a b ó n duro y blando, aguar
dientes, alcoholes y sal c o m ú n , para 
el a ñ o económico de 1894 á 95, el 
Ayuntamiento asociados contr i 
buyentes, aco ídó tener una nueva 

«¡subasta, en un sólo acto, de las re
feridas especies, á la exclusiva, que 

. t e n d r á lugar el dia 13 del corrien
te, en la Cosa Consistorial de esto 

: Ayuntamiento, de una á cuatro de 
su tarde, con sujeción al pliego de 
condiciones que so halla de mani 
fiesto en la Secretaria del mismo; 

: y de no presentarse licitadores en la 
i primera hora cubriendo el tipo de 
i 2.039 pesetas y 8 c é n t i m o s , que i m -
: porta el cupo del Tesoro y recargos 
' autorizados, se rebaje á las dos ter

ceras partes, y sobre ellas pujas á 
la l lana. 

Para tomar parto en la subasta se 
ha de hacer constar haber deposi
tado en las arcas del Municipio el 2 
por 100 del importe de la subasta. 

La fianza quo ha do presentar el 
rematante ú su tiempo será á satis-
faccióu do la Corparación municipal 

Sahelices del Rio 3 de Junio de 
1891.—El Alcalde, Marcelo Merino. 

lo verifiquen, no les se rán admitidas 
Sahelices del Rio 3 de Juaio de 

1894.=E1 Alcalde , Marcelo Merino. 

Alcaldía etnstilucionalde 
L a Bolla 

N o h a b i e n d o tenido efecto el 
arriendo de vinos, aguardientes, a l 
cohol y licores, carnes, frescas y sa
ladas, anunciado para este dia, por 
falta de licitadores, se anuncia nue
vamente para el 13 del actual y hora 
de diez á doce d« su m a ñ a n a , en l a 
Casa Consistorial, con las mismas 
circunstancias que expresa el anun
cio inserto en el n ú m . 142 del BOLE
TÍN OFCIAL de la provincia, por igual 
t ipo de 11.153 p e s e t a s ^ c é n t i m o s ; 
advirtiendo quo se admi t i r án postu
ras por las dos terceras partes de 
é s t e , y sobre ellas pujas á la l lana. 

L a Robla 3 de Junio de 1894.—El 
Alca lde , Juan Flecha. 

Terminada l a rec t i í icac ióu del 
amillarainiento, pura el año econó
mico de 1894 á 95, se halla expuesta 
al públ ico en la Secre ta r ía mun ic i 
pal' por tó rmiuo de quince días, á l i n 
de que los contribuyentes vecinos 
del Municipio , inscritos en ella, asi 
como los h a c e n d a d o s forasteros, 
puedan examinarla y exponer anto 
la Junta de eva luac ión las reclama
ciones que consideren convenien
tes; pues pasado dicho plazo sin que 

D . Dióscoro Barrios Fe rnández , A l 
calde constitucional del A y u n t a 
miento de Molinaseca. 
Hago saber: Que en el día 11 del 

corriente, de diez á doce de su ma
ñ a n a , se procederá en el salón de se
siones de las casas consistoriales de 
este Ayuntamiento, ante una Comi 
sión del mismo, á la celebración de 
la primera subasta, por pujas á la 
Uaná, con facultad exclusiva en las 

| ventas de los derechos correspon-
| dientes á los grupos de l íquidos y 
\ carnes durante el a ñ o ecónomico de 
| 1894 á 95, y con estricta sujeción 
i a l pliego de condiciones que so halla 
i de manifiesto en la Secretaria, todos 
; los días no feriados, desde las seis de 
: la m a ñ a n a á las siete de la tarde. 

E l importe total de las especies 
quo so arriendan, comprendidos los 
correspondientes recargos autoriza
dos, se eleva á la suma de 2.014 pe
setas 04 cén t imos , tipo mín imo fija-

i do pava la subasta. 
L a fianza provisional que habrá 

de presentarse previamente para l i -
I citar, os el 2 por 100 de dicha oan-
• t idad, ó sean 52 pesetas 29 cén t imos . 
] L a fianza definitiva que h a b r á de 
¡ prestar el arrendatario se fija en el 
i 25 por 100 de la misma, ó sean G53 
j pesetas 60 cén t imos , que deberá elo-
! pesitar en arcas municipales. 
¡ Los precios m á x i m o s á que el 
! arrendatario podrá vender los ar-
I t iculos ó especies comprendidas en 
¡ los grupos que so arriendan, serán 
: los quo han sido debidamente acor-
I dados por el Ayuntamiento, 3' quo 
i constan en el respectivo pliego do 
; condiciones, que se puede consultar 
| cu la forma anunciada. 
I No so admi t i r á postura alguna i 
¡ que no cubra el importo ó tipo de i 

subasta fijado como mín imo. i 
L a adjudicación se hará á favor i 

del que resulte mejor postor, ó quo i 
mayormente beneficie los iutereses i 
del veucindario, conformo á lo pre
ceptuado en el art. 76 del reglamen
to de 21 de Junio de 1889. 

Molinaseca 3 de Junio do 189-4.— 
E l Alcalde, Dióscoro Barrios. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores el arrendamiento 
de los impuestos acordados sobre las 
especies sujetas á la tarifa do consu
mos, la Corporocíón municipal en 
acta de esta fecha acordó que se 
saquen á tercero y ú l t imo remate 

sin sujeción á t ipo; cuyo acto t en 
drá lugar el dia 10 del corriente, ho
ra de las tres de su tarde. L o que se 
hace saber al público para conoc i 
miento de cuantas personas se in te
resen en él 

Vi l lamol 3 de Junio de 1894.—El 
Alcalde, Claudio Enc ina . 

Alcaldía constitucional de 
Cairillanes 

Acordado por el Ayuntamiento y 
asociados el arriendo á venta libre 
de los derechos de tarifa y recargo 
municipal de 100 por 100 sobre el 
vino, aceite, jabón, aceite mineral , 
licores de todas clases, para el a ñ o 
ecónomico de 1894 95, se seña ló pa
ra la subasta el día 12 del corrien
te, hora de las dos de la tarde en l a 
consistorial, bajo el tipo de 1.250 pe
setas por los dos conceptos reuni
dos, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en Secre
tar ía . Si dicha subasta no diere re
sultado, se procederá á la segunda 
el dia 17 del propio mes y á la mis
ma hora. 

Cabrillanes 3 de Junio de 1894.— 
E l Alcalde, Enrique Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Castrofucrte 

Acordado por esto Ayuntamiento 
y Junta do asociados contribuyen-
tos, el arriendo á venta libro y por 
té rmino de un a ñ o , de todas las es
pecies sujetas al impuesto de con
sumos, para el p róx imo ejercicio de 
1894 á 95', t e n d r á lugar la primera 
subasta ante este Ayuntamiento el 
dia 15 del corriente, do diez á doce 
do su m a ñ a n a , haciéndose por pujas 
á la llana y bajo las condiciones 
consignadas en el expediente qne 
obra en la Secre ta r í a . S i no tuviere 
efecto la primera, se ce lebra rá una 
segunda el día 25 del mismo mes, y 
á las mismas horas, bajo las cond i 
ciones que también se hallan con
signadas en el referido expediente. 

Castrofuerte á 4 de Junio de 1894. 
— E l Alcalde, Eranciseo Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional do 
Congosto 

Habiéndose a c o r d a d o por este 
Ayuntamiento y contribuyentes aso
ciados el arriendo á venta libre, y 
en junto, de los derechos impuestos 
sobro las especies de consumos, sa l , 
alcoholes, aguardientes y licores de 
este t é r m i n o municipal , "para el año ' 
do 1894 á 1895, s e g ú n previene el 
art. 39 del Reglamento, se hace sa
ber. 

Que la subasta t endrá lugar en la 
Cosa Consistorial de este Munic ip io , 
el viernes 15 del actual, desde las 
diez á las doce de su m a ñ a n a , y no se 
admi t i rán posturas quo no cubran e! 
tipo de la subasta; siendo és t e para 
el Tesoro y recargos autorizados, la 
cantidad de 7.358 pesetas y 36 c é n 
timas. 

Que dicha subasta t e n d r á lugar 
por pujas á l a l lana y con sujeción 
al pliego de condiciones que se l i d i a 
de manifiesto en la Secre tar ía del 
Ayunta uiiento. 

Que la fianza que habrá de pre
sentarse, cons is t i rá en la cuarta par
te de la cantidad del tipo seña l ado ; 
debiendo depositarse en la Caja m u 
nicipal , y la g a r a n t í a para tomar 
paite en la subasta será del 2 por 
100 del importe del meuciouado t i -



po, pudiendo depositarse por cua l 
quiera de los miidios que autoriza e l 
art . 5 . ' del Reglamento de 31 de J u 
lio de 1889, cantidad que se rá de
vuelta terminado el remate á a q u é 
llos c u y a s proposiciones se dese
chen, una vez adjudicada al m á s 
ventajoso postor. 

Y se hace saber al públ ico para 
que llegue á cononimiento de las 
personas á quienes pueda interesar. 

Congosto 2 de Junio de 1894 .= 
M i g u e l F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Cuiillos 

Estando á cargo del Ayun tamien 
to que presido, e l nombramiento y 
re t r ibución que ha de pagarse anual
mente y por trimestres vencidos al 
Pea tón -Car t e ro que conduzca la co 
rrespondencia de este Munic ip io , á 
l a Car te r ía de San Migue l tle las 
D u e ñ a s , se anuncia su vacante, en 
públ ica l ici tación para el domingo 
día 17 de los corrientes, y hora de 
las cuatro de su tarde, ante la Cor 
poración municipal , en su xala cap i 
tular, para que el que quiera in tere
sarse en el servicio de la misma, 
pueda hacer sus proposiciones en 
a r m o n í a a l pliego de condiciones 
que es ta rá de manifiesto en dicho 
acto. 

Cubillos 2 de Junio de 1894.=E1 
Alcalde, José María M a r q u é s . 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de Ordos 

Habiendo acordado l a Corpora
ción munic ipa l que presido en J u n 
ta, con i g u a l n ú m e r o de contr ibu
yentes asociados, s e g ú n dispone el 
art. 39 del Reglamento, e l arriendo 
á venta libre de los derechos de 
consumos y alcoholes sobre todas 
las especies sujetas á dichos i m 
puestos, y po? el año económico de 
1894 al 95, bajo el t ipo de 5.035 pe
setas, se anuncia al públ ico que la 
primera subasta t e n d r á lugar el dia 
17 de Junio p r ó x i m o , en la Casa 
Consistorial y ante es te A y u n t a 
miento; se verif icará por pujas á la 
l lana, empezando á las dos de la tar
de y terminando á las tres, con la 
obl igación de consignar los l ici tado-
res en el acto el 2 por 100 del impor
te fijado como tipo de remate, y para 
g a r a n t í a de é s t e , y t'ajo las d e m á s 
condiciones que constan en el pliego 
de su referencia, que se halla do ma
nifiesto en la S e c r e t a r í a de este 
Ayuntamiento, y en el que aparece, 
entre otra, que el rematante ha de 
presentar fiador abonado á ju ic io del 
Ayuntamiento . 

Santa María de Ordás á 30 de M a 
yo de 1894.—El Alcalde, Felipe Gon
zá lez .—P. A . D . A . : Vicente García , 
Secretario. 

D . Ventura Yebra Barrios, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Barrios de Salas. 
Hago saber: Que el proyecto de 

presupuesto municipal formado para 
el ejercicio de 1894 á 1895, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento desde esta fecha 
y por t é r m i n o de quince días, á fin 
de que pueda ser examinado dentro 
del plazo designado, y presentar las 
reclamaciones que contra el mismo 
so juzgasen procedentes. 

Barrios de Salas 21 de Mayo de 
1894.—Ventura Yebra . 
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JUZGADOS 

D . Eduardo de Nava , Escribano de 
los del Juzgado de primera ins
tancia de León y su partido. 
Doy fe: Que en el juicio de me

nor c u a n t í a de que m á s adelante se 
h a r á menc ión , y seguido á mi tes t i 
monio r ecayó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
dicen a s í : 

tSentencia.^Ea l a ciudad de León 
á dieciséis de Mayo de m i l ochocien
tos noventa y cuatro; el S r . D . A l 
berto Ríos , Juez de primera instan
cia de la misma y su partido: en los 
autos de ju i c io ordinario de menor 
c u a n t í a seguidos por el Procurador 
D. Gregorio Gut ié r rez , en nombre 
de D . Patricio Cañón del Blanco, l a 
brador, propietario y vecino de la 
v i l l a de Acevedo, demandante, con 
D . Ignacio y D . M a n u e l Herrero 
R ú a y sus causahabientes, y por su 
rebeldía los estrados del Juzgado so
bre cance lac ión de una hipoteca: 

Fal lo que debo declarar y decla
ro que D . Ignacio y D . Manuel H e 
rrero R ú a , y sus causahabientes, 
e s t á n obligados á consentir en la 
cancelac ión de la hipoteca const i 
tuida á su favor por D." Josefa C a 
ñ ó n , y cuyo gravamen consta ins
crito en el Registro de la propiedad, 
como g a r a n t í a de un p rés tamo de 
m i l ocho escudos, equivalentes á 
dos mi l quinientas veinte pesetas, 
c o n d e n á n d o l e s á que otorguen la 
correspondiente escritura de cance
lac ión , y de no verificarlo, decla
rando, como declaro, extinguida d i 
cha hipoteca, mando que se expida 
á su tiempo orden al Registrador de 
la propiedad del partido, para que 
tenga lugar la referida cance lac ión , 
sin hacer especial condenac ión de 
costas. Fub l íquese el encabezamien
to y parto dispositiva de esta sen
tencia en la Baceta de Madrid y en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta p rov in
cia , fijándose a d e m á s los oportunos 
edictos en los sitio» públicos de cos-

¡ tumbre, mediante la rebeldía de los 
' demandados. 
¡ • Lo pronuncio, mando y firmo.== 
' Alberto Rios.> 
| Cuya sentencia se publ icó en el 
i mismo día y mediante la rebeldía de 
i los ya citados D . Ignacio y D . M a 

nue l Herrero R ú a y sus causaha
bientes, s e g ú n es tá acordado, les 
notifico lo inserto por medio de la 
presente cédula que ha de pub l i 
carse en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

León veint icinco de Mayo de mi l 
ochocientos noventa y c u a t r o . = E l 
Escribano, Eduardo de Nava . 

r e tenc ión y violación de correspon
dencia, obra la siguiente 

Requisi toria.—D. Estanislao Sala 
del Cast i l lo, Juez instructor de! par
tido de Becer reá : 

Por l a presente se c i ta y l lama a l 
procesado José Posa N ú ñ e z , c o n 
ductor de correos que fué de esta 
v i l l a á la de Villafranca, casado, de 
39 a ñ o s , natural y vecino que fué 
de Ruite lAn, 3' ú l t i m a m e n t e tuvo su 
residencia en dicho Vil lafranca, para 
que dentro del t é r m i n o de veinte 
d ías , á contar desde la inse rc ión de 
l a presente en e l BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León y Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este J u z 
gado á responder de los cargos que 
contra él resultan del sumario que 
se le instruye por re tenc ión y v i o l a 
ción de correspondencia á Manuel 
Freijo Castro, de Villaesteba; aper
cibido, de que s i no lo hace, le pa
r a r á e l perjuicio á que haya lugar . 

E n su v i r tud , y estando decreta
da la prisión provisional de dicho 
sujeto, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como m i 
litares, procedan á la busca y cap
tura del mencionado procesado, y 
caso de ser habido lo conduzcan con 
las seguridades debidas á la c á r c e l 
de este partido, y á disposición de 
este Juzgado. 

Becer reá M a y o 14 de 1894.— 
E . Sa l a .—José Soto. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, ex 
pido la presente en Becerreá á 14 de 
Mayo de 1894.—José Soto. 

E n v i r tud de providencia del se
ñor D . Alberto Ríos, Juez de instruc
ción de esta ciudad, se cita y l lama 
por t é r m i n o de cinco días á A b u n 
dio F e r n á n d e z , para que en el expre
sado t é r m i n o , comparezca en la sala 
audiencia del Juzgado, con objeto 
de prestar declaración en cansa c r i 
mina l que por estafa de un b a ú l , con 
ropas, se halla instruyendo; bajo 
apercibimiento, que de no efectuar
lo, le pa ra rá el perjuicio que haya 
lugar . 

León 26 de Mayo de 1894.—El 
Actuar io , André s Velez.—V.° 8 ° — 
Ríos . 

D . José ?oto y Torre, Secretario del 
Juzgado de ins t rucc ión de Bece
r reá . 1 
Certifico: Que en la causa que se 

instruye en este dicho Juzgado, por 

D. A g u s t í n Rodr íguez Rubio, Juez 
municipal de Quintana del Marco. 
Hago saber: Que en el dia v e i n t i 

ocho del p róx imo mes de Junio , y 
hora de las once de la m a ñ a n a , se 
vende judicialmente en la sala de 
este Juzgado, sita en el pueblo de 
Genestasio, t é r m i n o municipal de 
Quintana del Marco, para pago de 
pesetas á D . Juan Garc ía Franco, 
vecino de L a Bañeza , á saber: 

Una casa, en el casco de Quinta
na, en la calle del Río, seña lada con 
el n ú m e r o doce; linda a l Naciente, 
dicha calle; Mediodía, herederos de 
Amaro Rodr íguez ; Poniente, Pas
cual Rodr íguez , y Norte , campo de 
la iglesia del Salvador , de dicho 
Quintana. 

Cuya casa fué de la propiedad del 
finado Matías Méndez, hoy 'de sus 
herederos, y con su importe h a 
cer pago al referido D. Juan , con 
las costas, dietas y gastos q u é el 
referido finado .era en deber á dicho 
señor ; advirtiendo, que el rematan
te se ha de conformar sólo con tes
timonio de remate, por falta de t í 
tulos, y no se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de l a t a sac ión , previa la cons ig
na del diez por ciento que se pon
d rá sobre la Mesa del Juzgado, an 
tes del remate. Y para que sea inser
tado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v i n c i a , expido el presente. 

Dado en Genestasio de l a V e g a , 
distrito de Quintana del Marco, i 
veinticinco de Mayo de m i l ocho
cientos noventa y c u a t r o . = E l Juez , 
A g u s t í u R o d r í g u e z . = P o r su man
dado, Francisco Al i ja Pé rez . 

L E O N : 1894 

Imprenta de la Diputación proTÍnoial. 
J ' 


